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CIRCULAR 0008-2025 
DM-CIR-ENV-0008-2025 

 
FECHA:  21 de mayo de 2025 

PARA: Viceministra, Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las 
Dependencias del Ministerio de Comercio Exterior. 

DE: Manuel Tovar Rivera 
Ministro de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen 

gobierno, los cuales conllevan una gestión pública fundamentada en la eficacia, eficiencia, 
transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, e implican una actitud 
vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de los objetivos del Estado. 
 

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda identificar 
y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, regular, eficiente, 
continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asegurar que 
las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones se ajustan a los objetivos 
propios de la institución; y administrar los recursos públicos en función de ello, con apego 
a los principios de legalidad, eficiencia, economía y eficacia, y rindiendo cuentas 
satisfactoriamente. 

 
III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; Ley 

N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración Activa 
deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier 
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es deber del 
Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de la actividad del 
ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier 
evidencia de desviaciones o irregularidades. 

 
IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley 

N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos, 
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión 
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y 
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de normalización 
que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio. 

 
V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N°8292; 

se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la administración activa 
tener una gestión documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de 
actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de 
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modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de 
sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados”. 

 
VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas de 

Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias para 
que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las actividades 
de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con 
apego al bloque de legalidad, la información de la gestión institucional y otra de interés 
para la consecución de los objetivos institucionales”. 

 
VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 

subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos institucionales. 

 
VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 

asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como la 
capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio. 

 
Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 
 

 
1. Unidad de Planificación Institucional  

 
1.1 Se aprueba y emite la Plantilla de inventario de procesos (PLI-PLT-PCS), aprobado en 

la presente circular (Anexo 01). 
 

2. Departamento de Proveeduría Institucional 
 

2.1 Se aprueba y emite la Plantilla Condiciones Específicas para Licitación Mayor (PI-PLT-
ELM), aprobado en la presente circular (Anexo 02). 
 

2.2 Se aprueba y emite la Plantilla de Especificaciones técnicas y requisitos del oferente 
para Licitación Mayor (PI-PLT-CLM), aprobado en la presente circular (Anexo 03). 

 
2.3 Se aprueba y emite la Plantilla Condiciones Generales Licitación Mayor (PI-PLT-GLM), 

aprobado en la presente circular (Anexo 04). 
 

2.4 Se aprueba y emite la Plantilla de indicadores de aplicación de procedimientos de 
licitación mayor (PI-PLT-ILM), aprobado en la presente circular (Anexo 05). 

 
2.5 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de verificación de indicadores que se 

aplicarán para validar los resultados del procedimiento de Licitación Mayor (PI-PLT-
NLM), aprobado en la presente circular (Anexo 06) 
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3. Comisión Institucional de Implementación de las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público  

3.1 Se aprueba y emite el Control de contactos (NICSP-CTL-CNT), aprobado en la presente 
circular (Anexo 07). 

 
b) Se actualizan los siguientes documentos: 
 
1. Unidad de Comunicación Institucional 

 
1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0009-2017 (DM-00650-17-S) del 21 de noviembre de 2017, en la forma en 
la que se describe a continuación: 
 

i. Procedimiento administración de imagen institucional (OP-PRO-AII) por el 
Procedimiento administración de imagen institucional (UCI-PRO-AII), en su versión 
02, aprobado en la presente circular (Anexo 08). 

 
1.2 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0013-2024 (DM-00905-24-S) del 10 de diciembre de 2024, en la forma en la 
que se describe a continuación: 
 

i. Procedimiento de actualización de información del sitio web del Ministerio de 
Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW) por el Procedimiento de actualización de 
información del sitio web del Ministerio de Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW), en su 
versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 09). 

 
c) Se instruye a la Viceministra, a las personas Directoras, Jefaturas, personas coordinadoras 

y colaboradoras de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con 
sus competencias, tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de las 
acciones y actividades comprendidas en los adjunto 

 
d) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 

menor rango que se le oponga. 
 
Anexos: 9 
 
Anexo 01 Plantilla de inventario de procesos (PLI-PLT-PCS) 
Anexo 02 Plantilla Condiciones Específicas para Licitación Mayor (PI-PLT-ELM) 
Anexo 03 Plantilla de Especificaciones técnicas y requisitos del oferente para Licitación Mayor (PI-PLT-CLM) 
Anexo 04 Plantilla Condiciones Generales Licitación Mayor (PI-PLT-GLM) 
Anexo 05 Plantilla de indicadores de aplicación de procedimientos de licitación mayor (PI-PLT-ILM) 
Anexo 06 Plantilla de Formulario de verificación de indicadores que se aplicarán para validar los resultados del procedimiento 

de Licitación Mayor (PI-PLT-NLM) 
Anexo 07 Control de contactos (NICSP-CTL-CNT) 
Anexo 08 Procedimiento administración de imagen institucional (UCI-PRO-AII) 
Anexo 09 Procedimiento de actualización de información del sitio web del Ministerio de Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW) 

 
ITG 
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Control Interno

		Plantilla de Inventario de Procesos 
PLI-PLT-PCS
 

		Fecha de actualización:

		ID		Dirección		Dependencia		Macroproceso		Proceso		Subproceso		Actividad		Indicadores

tc={052EC8D1-7BCD-4BC6-8C86-B996123A5991}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Indicar Sí o No como respuesta. 

Si se selecciona un No: 
- Indicar en observaciones (columna W) las razones por las cuales no es posible medir esta actividad. Mismas que serán analizadas por Planificación Institucional. 
- Dejar las columnas I y J en blanco 		Nombre del Indicador

tc={6FFDC44E-FDFC-4C1E-A72A-C7505A77FC63}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Indicador de tipo operativo.		Definición Operativa

tc={730D2D9D-0F97-4AF7-9AA7-189F2190CF23}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Corresponde a la fórmula de cálculo del indicador operativo.		Método de verificación y control de seguimiento		Recursos requeridos para seguimiento

tc={C042E13B-9D45-4294-9FDF-BD9593EA5CE9}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Por ejemplo, recursos financieros, tecnológicos, humanos, etc.		Tipo de servicio

tc={C1661D8E-7E87-4588-9069-92C4C5E39D85}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Autogenerado: Queda únicamente como registro para uso de la dependencia dueña del proceso en la plataforma OPPEX.  

Generado por solicitud: Se habilita en el inventario de la Herramienta de Gestión de Tareas (HGT) de OPPEX para que cualquier usuario de la institución pueda solicitar este servicio. 

Ambas: Aplican las 2 anteriores. 
		Servicio relacionado

tc={A63DFB45-2EBC-4529-8C32-68AFEA9B8A04}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Este información se coloca de manera genérica a partir del nombre de la actividad. Para esta revisión se puede ser más especifico e indicar según se cada caso, el nombre del servicio, producto, insumo o bien que se genera al ejecutar cada actividad (columna G). 
		Requisitos

tc={D4B874D0-3C29-4318-A324-E54E73CFE2E0}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Son los requisitos (legales, procedimentales, vistos buenos, documentos, revisiones, calidad de la información etc.) que se requieren para ejecutar la actividad. 
		Nombre del control

tc={EFABDA52-13F8-4EF6-BAA4-8B1FAC621491}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Nombre puntual del tipo de control 
		Descripción de los controles

tc={E46BE1ED-2CB1-4106-B780-283271284AB0}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Colocar el detalle sobre en qué consiste el control. 
Una misma actividad puede tener uno o más controles en cuyo caso favor numerarlos. Por ejemplo: 

1. Visto bueno de la jefatura. 
2. Acuse de recibido. 
3. Verificación de la fecha de entrega por correo electrónico. 
		Tipo de control

tc={AD2139DA-0AE2-46AE-A913-11A88FF5F0A3}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se selecciona entre un tipo de control ético u operativo. 

En caso de considerar que ninguna de estas 2 categorías le aplican al tipo de actividad, colocar la respectiva justificación en la columna de observaciones para análisis por parte de Planificación Institucional. 
		¿Se adopta documentación externa?

tc={FF5A72A3-C785-4A99-94CA-2B23AE3223DB}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Indicar Sí o No 
		¿Actividad teletrabajable?

tc={6ADB85F8-9FC8-48C8-A0F7-6BFD403B54D6}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Favor seleccionar Sí, No, según sea el caso. Si la actividad es "parcialmente teletrabajable" dejar la casilla en blanco. 
		Tipo de proceso

tc={69883E8E-EEDB-4314-A571-22EB3CF9F599}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Sustantivo: Se selecciona para los procesos de la DGCE, DI, PIF, DAACI, GFCONAFAC. 

Estratégico: Se selecciona para los procesos de los Despachos, DAL, PLI, TI, entre otros. 

Soporte: Se selecciona para los procesos de las dependencias que conforman Oficialía Mayor. 
		Valor institucional

tc={2029E90B-0919-4521-8463-B24A609A53EB}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se pueden revisar los valores institucionales en el siguiente enlace https://www.comex.go.cr/transparencia/misi%C3%B3n_visi%C3%B3n_valores/

Tomar nota que si se selecciona más de un valor deberá formular una cantidad equivalente de indicadores éticos.		Nombre del indicador ético

tc={16F1BDB5-C903-4595-8D8C-79614FB8D9E0}: [Comentario encadenado]

Su versión de Excel le permite leer este comentario encadenado; sin embargo, las ediciones que se apliquen se quitarán si el archivo se abre en una versión más reciente de Excel. Más información: https://go.microsoft.com/fwlink/?linkid=870924

Comentario:
    Se debe señalar el indicador ético y vincularlo al valor institucional		Fórmula de cálculo		Medio de verificación		Nombre del indicador de calidad		Fórmula de cálculo 		Medio de verificación 		Procedimiento		Política		Ficha		Instructivo 		Plantilla		Planes		Diagrama de flujos		Matriz		Observaciones



																														 









































































































Indicar Sí o No como respuesta. 

Si se selecciona un No: 
- Indicar en observaciones (columna W) las razones por las cuales no es posible medir esta actividad. Mismas que serán analizadas por Planificación Institucional. 
- Dejar las columnas I y J en blanco 



Indicador de tipo operativo.



Corresponde a la fórmula de cálculo del indicador operativo.



Por ejemplo, recursos financieros, tecnológicos, humanos, etc.



Autogenerado: Queda únicamente como registro para uso de la dependencia dueña del proceso en la plataforma OPPEX.  

Generado por solicitud: Se habilita en el inventario de la Herramienta de Gestión de Tareas (HGT) de OPPEX para que cualquier usuario de la institución pueda solicitar este servicio. 

Ambas: Aplican las 2 anteriores. 




Este información se coloca de manera genérica a partir del nombre de la actividad. Para esta revisión se puede ser más especifico e indicar según se cada caso, el nombre del servicio, producto, insumo o bien que se genera al ejecutar cada actividad (columna G). 




Son los requisitos (legales, procedimentales, vistos buenos, documentos, revisiones, calidad de la información etc.) que se requieren para ejecutar la actividad. 




Nombre puntual del tipo de control 




Colocar el detalle sobre en qué consiste el control. 
Una misma actividad puede tener uno o más controles en cuyo caso favor numerarlos. Por ejemplo: 

1. Visto bueno de la jefatura. 
2. Acuse de recibido. 
3. Verificación de la fecha de entrega por correo electrónico. 




Se selecciona entre un tipo de control ético u operativo. 

En caso de considerar que ninguna de estas 2 categorías le aplican al tipo de actividad, colocar la respectiva justificación en la columna de observaciones para análisis por parte de Planificación Institucional. 




Indicar Sí o No 




Favor seleccionar Sí, No, según sea el caso. Si la actividad es "parcialmente teletrabajable" dejar la casilla en blanco. 




Sustantivo: Se selecciona para los procesos de la DGCE, DI, PIF, DAACI, GFCONAFAC. 

Estratégico: Se selecciona para los procesos de los Despachos, DAL, PLI, TI, entre otros. 

Soporte: Se selecciona para los procesos de las dependencias que conforman Oficialía Mayor. 




Se pueden revisar los valores institucionales en el siguiente enlace https://www.comex.go.cr/transparencia/misi%C3%B3n_visi%C3%B3n_valores/

Tomar nota que si se selecciona más de un valor deberá formular una cantidad equivalente de indicadores éticos.
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Proveeduría Institucional

Fecha:  XX de XXXX de 202X

Consecutivo: PI-FOR-ELM-0000-20XX





		                                   

II.CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LICITACIÓN MAYOR



1. Detalle de pagos: (se deben seleccionar las condiciones que aplica al proceso de contratación) 





		

( ) El pago se realizará en un solo tracto contra la entrega total del bien o servicio a entera satisfacción del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) según los términos y condiciones establecidos para esos efectos, así como la entrega de la factura correspondiente y visado del gasto. 



( )  El pago se realizará en tractos contra la entrega total del bien o servicio a entera satisfacción de COMEX según los términos y condiciones establecidos para esos efectos, así como la entrega de la factura correspondiente y visado del gasto.



( ) Se pagará en colones costarricenses en no más de 30 (treinta) días naturales partir de la presentación de la factura, previa recepción del bien o servicio a satisfacción de COMEX, y cumplimiento del visado del gasto.



( )  Cuando la oferta se presente en dólares, la factura se cancelará en colones costarricenses, al tipo de cambio de referencia para la venta, calculado por el Banco Central de Costa Rica, vigente a la fecha en que se realice el pago. Bajo previa recepción del bien o servicio a satisfacción de COMEX.





		2. Metodología de calificación: (Se debe adaptar según lo establecido en cada caso)



		

Para todas las contrataciones se evaluará el precio como único factor. Para lo cual se aplicará la siguiente metodología de calificación: 



*PRECIO (100 Puntos) 



La propuesta económica deberá presentarse con dos decimales y se evaluará de acuerdo con la siguiente fórmula:

 

Puntaje de la oferta = (Pmin / Px) x 80



Donde:

Pmin= Precio de la oferta con el menor costo ofertado para ese ítem

Px= Precio de la oferta en evaluación para ese ítem



EVALUACION CON CRITERIOS SUSTENTABLES



Se aplicará la metodología basada en el menor precio ofrecido y cumplimiento de criterios sustentables:



La asignación del puntaje se realizará de la siguiente manera:



Precio…….……………………………………..…….. ## puntos

Criterios Sustentables ………………. …………….## puntos

Total …………………………………………………..100 puntos



La distribución de puntajes se realizará de la siguiente manera:



*PRECIO ( ## Puntos)

La propuesta económica deberá presentarse con dos decimales.  El oferente con el menor precio se le otorga un valor de ## puntos, mientras que al resto de participantes el factor de precio, se obtendrá mediante la siguiente fórmula:

PF = (Pmin / Px) x ##	



Dónde:



PF= Puntaje obtenido por la empresa para el Factor Precio

Pmin= Precio de la oferta con el menor costo ofertado para ese ítem

Px= Precio de la oferta en evaluación para ese ítem





Se deberá indicar en SICOP y en el anexo de la oferta económica el desglose de tributos del IVA de conformidad con el artículo 41 de la LGCP y el artículo 98 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública. En caso de que el proveedor no lo indique se presumirá contemplado en el monto de la oferta





*CRITERIOS SUSTENTABLES (## Puntos)



De conformidad con la Ley para la Gestión Integral de Residuos, Ley N°8839, y su Reglamento aprobado mediante Decreto N°37567-S-MINAET-H, en la presente contratación se aplicará la evaluación de criterios sustentables dentro del sistema de calificación según el siguiente detalle:





		Categoría

		Tipo de Criterio 

		Nivel de Impacto

		Puntaje por impacto

		Forma de Acreditación



		Criterio Ambiental

		

		Alto

		

		



		

		

		Medio

		

		



		

		

		Bajo

		

		



		Criterio Económico 

		

		Alto

		

		



		

		

		Medio

		

		



		

		

		Bajo

		

		



		Criterio Social

		

		Alto

		

		



		

		

		Medio

		

		



		

		

		Bajo

		

		



		Criterio innovación

		

		Alto

		

		



		

		

		Medio

		

		



		

		

		Bajo

		

		







El formulario que se utilizará durante la etapa de evaluación para la asignación de puntos es denominado “Caja de herramientas”, publicado en la Circular MH-DCoP-CIR-0092-2024 comunicado Manual de la Caja de Herramientas (MECE) y Guías de Compra Publica Estratégica (CPE) del 09 de diciembre del 2024.



CRITERIOS DE DESEMPATE:



En caso de empate se asignarán las siguientes puntuaciones adicionales a las Pymes:



                              a) PYME de industria 5 puntos.



                              b) PYME de servicio o agropecuaria 5 puntos.



                              c) PYME de comercio 2 puntos.



En el caso de que persista el empate entre dos o más ofertas, se dará prioridad a la oferta que tenga mayor puntaje en el precio, de persistir el empate; se definirá a la suerte para lo cual, se convocará a los oferentes cuya propuesta tenga la misma puntuación a un sorteo público, el cual se realizará en el lugar, fecha y hora que defina la Administración, utilizando para ello los dados, monedas o cualquier otro sistema que cumpla con el principio de transparencia. Además, se levantará un acta que será suscrita por las personas asistentes al evento y posteriormente se adoptará el acto de adjudicación. Todo lo anterior deberá constar en el sistema digital unificado.



NOTA: La verificación de la condición Pyme, será mediante la constancia vigente emitida por el Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC).



OMISIÓN O INCLUSIÓN INCORRECTA DEL IVA:



De conformidad con lo dispuesto en la Circular CCAF-022-2020 del 05 de junio de 2020, en caso de que algún contratista en su oferta omita el porcentaje correspondiente de IVA o indique un porcentaje incorrecto, de acuerdo con el objeto contractual, el analista de compras realizará la corrección respectiva en la etapa de análisis de ofertas, y velará por que solamente se indiquen los porcentajes señalados anteriormente, de acuerdo con la normativa vigente.



El presupuesto detallado deberá ser presentado únicamente por el adjudicatario dentro del plazo de ocho días hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación y antes de la suscripción del contrato. En caso de no presentarse en ese plazo, la Administración procederá conforme a lo establecido en el artículo 52 Ley General de Contratación Pública (LGCP).





		3. Mejora de precios: (En caso de que se habilite en la solicitud de bienes y servicios la mejora de precios, deberá indicarse en este aparatado)





		

(De conformidad con el artículo 41 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 99 de su Reglamento, la Administración se reserva el derecho de invitar a las personas oferentes a presentar una contrapropuesta de mejora de precio, con el fin de obtener condiciones más ventajosas para el interés público)





		4. Desglose del precio: (De acuerdo con el artículo 42 de la LGCP y el artículo 102 de su Reglamento se deberá detallar con el precio cotizado un desglose porcentual del precio)





		

El oferente deberá indicar en su propuesta, la estructura de precio tanto en valores absolutos como porcentuales, y de presentarse discrepancias entre los valores absolutos y los porcentuales prevalecerán los primeros. 



(Indicar la estructura mínima para la presentación del desglose de precios, lo anterior será obligatorio para los contratos de servicios y de obra pública, así como para cualquier otro objeto contractual según se establezca en el pliego de condiciones.)





		5. Sobre el presupuesto detallado: (De acuerdo con el artículo 103 del Reglamento a la LGCP se deberá detallar con el precio cotizado un desglose porcentual del precio)





		

De acuerdo con el artículo 103 del Reglamento a la Ley General de Compra Pública, una vez que la oferta haya adquirido firmeza, el adjudicatario deberá remitir el presupuesto detallado de su propuesta.



El presupuesto deberá desglosar los componentes de cada actividad o unidad de la obra, unidad del bien, o unidad de servicio, según corresponda, indicando al menos sus costos directos, que considere como mínimo los recursos de materiales, mano de obra con el detalle de cargas sociales, equipos y maquinaria e identificación de los subcontratos, sus costos indirectos, su utilidad e imprevistos.



En caso de presentarse discrepancias entre la estructura del precio y el presupuesto detallado, prevalecerán los valores absolutos de la estructura del precio, para ello el adjudicatario deberá ajustar el presupuesto a dichos valores.





		6. Reajuste de precios (Artículo 43 de la LGCP y 107 del Reglamento a la LCP).





		

(Indicar fórmula de reajuste de precios establecida en la Solicitud de bienes y servicios)





		7. Ofertas conjuntas (en caso de que aplique) artículo 48 de la LGCP y artículo 125 inciso c, del Reglamento a la LGCP.





		

(Si se habilitaron en la solicitud, se debe indiciar en este apartado)





		8. Ofertas en Consorcio (en caso de que aplique) artículo 48 de la LGCP y artículo 125 inciso d, del Reglamento a la LGCP



		

(Si se regularon particularidades para las ofertas en Consorcio en la solicitud, se debe indicar en este apartado)





		9. Cláusulas penales y multas (Deberá indicarse si aplican, no podrá superar el veinticinco por ciento (25%) del precio del contrato).





		

(Si se indicaron en la solicitud, debe incluirse en este apartado)





		10. Control de calidad, terceros afectados, riesgos y costo beneficio.  (Cuando corresponda por la naturaleza del objeto, los procedimientos de control de calidad que se aplicarán durante la ejecución del contrato y para la recepción de la obra, suministro o servicio, los terceros interesados y/o afectados, así como las medidas de abordaje de estos sujetos cuando el proyecto lo amerite y los riesgos identificados, debiendo asegurarse de que el riesgo en ningún caso superará el beneficio que se obtendrá con la contratación. En lo que atañe a los procedimientos de control de calidad se deberán respetar las regulaciones de la Ley del Sistema Nacional de la Calidad.)



		





		11. Bandas: Se establecen las siguientes bandas de tolerancia para el precio ofertado en la evaluación de ofertas, siendo dichas bandas los montos máximos y mínimos dentro de los cuales se considerará las propuestas económicas de los ofertes como aceptable (precio razonable).





		Línea N°

		Banda inferior (Con IVA)

		Banda Superior (Con IVA) 



		

		

		



		12. Garantía de Cumplimiento: 



		

(Cuando se haya establecido en la solicitud la garantía de cumplimiento, se debe establecer la habilitación de depósito por un plazo menor por parte de la Administración cuándo la cuantía del contrato resulte muy elevada o el plazo contractual sea muy extenso y debido a ello se eleve de forma desproporcionada al monto de la garantía o resulte muy oneroso mantenerla, bajo la condición de que dos meses antes de su vencimiento, el contratista aporte la nueva garantía, a riesgo de ejecución de la anterior, en caso de incumplimiento.)











PI-PLT-ELM	v.1	Página de 1  de 6

image1.png

R I CA Sistema Integrado de Compras Publicas

\/éj&na‘o\k,o
MINISTERIO DE GOBIERNO N
COSTA ‘ . COMERCIO EXTERIOR | DE COSTA RICA / = SICOP











[image: Texto

Descripción generada automáticamente]		

Proveeduría Institucional

Fecha:  XX de XXXX de 202X

Consecutivo: PI-FOR-CLM-0000-20XX





		I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS DEL OFERENTE

PARA LICITACION MAYOR





		Solicitud de Pedido

		006201600120000x



		Programa

		79x00

		Actividad Centrales /Política Comercial Externa





		No.

		Cantidad

		Breve Descripción de los Servicios

		Código Presupuestario



		

		

		

		SIGAF (Anterior) 

SICOP (nuevo)









		Línea No. 

		1

		Nombre del bien o servicio



		Descripción del Bien o Servicio

		El oferente deberá indicar la marca y modelo del bien ofrecido, de lo contrario su oferta quedará excluida.







		Garantía del equipo o del servicio

		











		Productos esperados (Este apartado sólo deberá completarse en el caso de servicios y se refiere aquellos productos que se esperan al finalizar el proceso de contratación)







		



		Plazo de entrega y plazo de la contratación

		· El oferente indicará el plazo de entrega de los bienes. Si el oferente no indica el plazo de entrega se considerará entrega inmediata. Cuando el oferente no indique la naturaleza de los días en este apartado, se entenderán días naturales.

· Si la entrega estuviere sujeta al trámite de exoneración y/o desalmacenaje, el oferente deberá indicar en su propuesta el plazo en que presentará los documentos necesarios para realizar la exoneración y el plazo que tardará en desalmacenar y entregar la mercadería.

· La entrega inmediata se considerará 1 día hábil después de notificado el contrato (Pedido de Compra), sea por notificación del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) o por correo electrónico.





		Persona funcionaria responsable de la verificación de la Ejecución del Contrato: (Deberá indicarse expresamente la persona funcionaria responsable de la verificación y control del recibo conforme del bien y/o servicio).

		








		Requisitos del oferente (Los requisitos incluidos en este apartado corresponden a requisitos de admisibilidad, deberán acreditarse de manera idónea en las ofertas)  





		El oferente deberá cumplir al menos con los siguientes requisitos:



a) Xxx, el cual se acreditará mediante…

b) Xxx, el cual se acreditará mediante…

c) Xxx, el cual se acreditará mediante…







NOTA IMPORTANTE: Favor tomar en consideración lo indicado en el artículo 32 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, sobre los requisitos que debe presentar el oferente en la declaración jurada de los beneficiarios finales para los efectos que corresponda.
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					Proveeduría Institucional

Fecha:  XX de XXXX de 202X

Consecutivo: PI-FOR-GLM-0000-20XX



		III. CONDICIONES GENERALES PARA LICITACIÓN MAYOR









		Ofertas 

		El oferente está obligado a cotizar todo el objeto, salvo que se trate de líneas independientes entre sí, en cuyo caso podrá cotizar las de su interés, a menos que expresamente se indique en el documento PI-PLT-ELM (Condiciones Específicas), que el oferente debe cotizar varias o todas las líneas de forma conjunta, debidamente motivado.



No se admitirá la cotización parcial de una línea.





		Vigencia de las ofertas

		Las ofertas que se sometan a este concurso deberán tener un plazo mínimo de 90 días hábiles, y se entenderán vigentes por este periodo (noventa (90) días hábiles) aquellas ofertas en las que no se haga la indicación de dicha información en la oferta.





		Mejora de precios

		En caso de que se habilite en el documento del Pliego de Condiciones denominado “Condiciones Específicas”, la mejora de precios; se deberá tener en cuenta los siguientes criterios:

1. La facultad de mejorar los precios ofertados podrá ser ejercida por todos los oferentes que hayan presentado su oferta económica, una vez realizados los estudios de razonabilidad sobre los precios originalmente ofertados.

2. Los precios una vez mejorados serán considerados para efectos comparativos y también deberán ser sometidos al respectivo análisis de razonabilidad del precio.

3. Bajo ningún supuesto la mejora implicará disminución de cantidades, desmejora de la calidad y condiciones de lo originalmente ofrecido o el otorgamiento de una ventaja indebida para el proponente ni podrá ser mayor a la utilidad establecida en el precio original.

4. En todo caso, el oferente que presente una mejora del precio se encuentra obligado a justificar la disminución del precio.

5. El oferente que ofrezca descuentos y mejoras en los precios deberá incorporar la estructura del precio descontado, considerando todos los elementos que lo componen, además de la estructura del precio sin descuento.

6. Si los descuentos o las mejoras en los precios se presentan en la oferta, podrán ser considerados para efectos de comparación de precios, de lo contrario únicamente serán considerados para efectos de pago.





		Bienes o servicios en tecnología 

		En el caso de adquisición de tecnología, el contratista está obligado a entregar objetos actualizados. La última actualización se entenderá, entre otras cosas, que el bien esté en línea de producción al momento de la entrega, o como la última versión del fabricante, cuando el objeto admita actualizaciones de esa naturaleza y ésta haya sido conocida en el mercado al menos un mes antes de la entrega de la orden de inicio. Para estos efectos, la entidad podrá pedir al contratista que respalde el ofrecimiento con una certificación emitida directamente por el fabricante.

La mejora deberá primero informarse por escrito, explicando en detalle en qué consiste el cambio, de ser necesario a partir de literatura técnica y cualquier otro elemento que resulte pertinente. La Administración contará con diez días hábiles para resolver motivadamente la gestión, aceptando o rechazando el cambio propuesto, lapso que suspenderá el plazo de entrega. En caso de que se acepte la mejora la Administración, a petición del contratista, podrá prorrogar de manera justificada el plazo de entrega, que no podrá exceder el plazo original.



En ninguna circunstancia, los cambios en los bienes o servicios podrán demeritar las garantías y condiciones de los bienes inicialmente ofrecidas, las cuales se consideran un mínimo que no podrá ser rebajado ante modificaciones de esta naturaleza.





		Ofertas en consorcio















































		Dos o más participantes podrán ofertar bajo la forma consorciada, para la adjudicación, la celebración y la ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. Por tanto, las actuaciones, los hechos y las omisiones que se presenten en el desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros del consorcio.



Los términos, condiciones y extensión de la participación de los miembros de un consorcio en la presentación de su propuesta o ejecución del contrato, no podrán modificarse sin el consentimiento previo del ente contratante. Los requisitos legales deben ser cumplidos por todas las personas integrantes del consorcio para el objeto que ofrecen y solo se podrán reunir o completar requisitos del pliego de condiciones por parte de los consorciados en cuanto a los objetos ofrecidos.

	

Las ofertas presentadas en consorcio, en que participen dos o más firmas deberán cumplir los siguientes requisitos:



· Presentar un acta de constitución (acuerdo o contrato consorcial) del consorcio firmado por todos los integrantes, indicando el nombre, calidades y representante de cada uno de ellos y señalar las condiciones básicas que regirán sus relaciones, con la documentación de respaldo pertinente, donde expresen la responsabilidad solidaria con respecto a la ejecución del contrato.

· Se deberá designar, mediante poder, quién ejercerá o fungirá como responsable y autorizado para contraer obligaciones.

· Para el caso de garantía de cumplimiento aportada en una oferta en consorcio; deberá rendirse de manera solidaria de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública (LGCP). 

· Los oferentes consorciados deberán cumplir (uno o en conjunto) con los requerimientos solicitados en el pliego de condiciones.

· En caso de ser Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) o Pequeños y Medianos Productores Agropecuarios (PYMPA) deberán estar registrado en el Registro Nacional de Consorcios Pyme.

· En caso de ser PYMES o PYMPA y el plazo del contrato sea superior a 2 años deberán presentar la renovación del consorcio.

· En caso de ser PYMES o PYMPA, desde el momento de presentación de la oferta y hasta la finalización del contrato, se prohíbe la inclusión de un nuevo miembro o la exclusión de cualquiera de los que participaron durante el proceso licitatorio. Lo anterior, se rige por lo establecido en la Ley General de Contratación Pública (artículos 48 párrafo cuarto) y su reglamento (artículos 77, 125 inciso d), 127, 129, 130, 131), así como la Ley para el Fomento de la Competitividad de la PYME mediante el desarrollo de consorcios, Ley N°9576 y su reglamento y supletoriamente las demás normas vinculantes.





		Ofertas Conjuntas

		En caso de oferta conjunta, cada interesado podrá garantizar solo su parte del negocio.





		Observaciones al acto de apertura

		· Los oferentes podrán efectuar observaciones únicamente a través del sistema digital unificado dentro de los dos días hábiles siguientes al plazo de apertura de las ofertas. En caso de que se presenten observaciones, éstas se consignarán en el expediente electrónico y serán valoradas por la Administración.





		Aplicación de instrumentos internacionales

		· Esta contratación está cubierta por los siguientes instrumentos internacionales:

1. Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Chile y del Protocolo Bilateral Adjunto Celebrado entre las Repúblicas de Costa Rica y Chile, Ley N°8055.

2. Tratado de Libre Comercio República Dominicana - Centroamérica - Estados Unidos (TLC), Ley N°8622.

3. Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá y Protocolo Bilateral entre la República de Costa Rica y la República de Panamá al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá Ley N°8675.

4. Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Perú, Ley N°9133.

5. Tratado de Libre Comercio entre la República de Costa Rica y la República de Singapur, Ley 9123.

6. Acuerdo por el cual se establece asociación entre Centroamérica, por un lado y la Unión Europea y sus estados miembros, Ley N°9154.

7. Tratado de Libre Comercio entre los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, y los Estados Centroamericanos, Ley N°9232.

8. Tratado de Libre Comercio entre la República de Costa Rica y la República de Colombia, Ley N°9238.

9. Acuerdo de Asociación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica, Ley 9775.

10. Tratado de Libre Comercio entre la República de Corea y las Repúblicas de Centroamérica Ley N°9671.

11. Acuerdo de Asociación Comercial entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República del Ecuador, Ley N°10494.



		Recursos de objeción al cartel

		Conforme a lo previsto en el artículo 56, inciso j) de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 254 del Reglamento a dicha ley, para la presente contratación, procede el recurso de objeción al pliego de condiciones en el plazo de 8 días hábiles siguientes a la comunicación del pliego de condiciones; siendo competente para su resolución la Contraloría General de la República. Cuando se objete un pliego de condiciones que ya había sido sometido al recurso de objeción, es susceptible de ser impugnado únicamente el contenido del pliego objeto de modificación, no así el contenido de cláusulas consolidadas que no fueron modificadas con anterioridad.





		Recursos de Apelación

		· El plazo para interponer el recurso de apelación en el Sistema Digital Unificado contra el acto respectivo, iniciará su cómputo a partir del día hábil siguiente a la notificación de todas las partes; siendo competente para su resolución la Contraloría General de la República.

· Los plazos se computarán conforme a las reglas especiales previstas en la Ley General de Contratación Pública y en su Reglamento. Se acudirá a otras normas generales, de forma supletoria.

· Todo recurso se deberá interponer utilizando para ello los formularios electrónicos designados en el Sistema Digital Unificado y los documentos adjuntos corresponderán a la prueba que apoye las argumentaciones de las partes.

· Para la interposición del recurso se entienden hábiles todas las horas del día en que venza el plazo para presentarlo. En el evento en que el recurso se presente en un día inhábil se tendrá por presentado al día hábil siguiente.

· El recurso de apelación deberá interponerse dentro de los ocho días hábiles siguientes a su notificación. 





		Permisos y Licencias Municipales (patentes)

		El proveedor deberá cumplir con la normativa relacionada con la licencia municipal (patente) de  conformidad con lo establecido en la Ley N°7794 Código Municipal del  30 de abril de 1998, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°94 y Permiso de Funcionamiento del Ministerio de Salud vigentes de conformidad con la Ley General de Salud N°5395, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°222 del 24 de noviembre de 1973, Alcance N°172 y “Reglamento general para permisos sanitarios de funcionamiento, permisos de habilitación y autorizaciones para eventos temporales de concentración masiva de personas, otorgados por el Ministerio de Salud” emitido mediante Decreto Ejecutivo N°43432 del  09 de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°56, Alcance N°50; todos los establecimientos industriales, comerciales y de servicio deben contar la autorización o Permiso Sanitario de Funcionamiento para operar en el territorio nacional, según sea la actividad; para lo cual deberá aportar:

· Copia de la Licencia municipal (patente) vigente: a nombre del oferente y relacionada con el giro comercial pertinente del objeto de la contratación en caso de que corresponda.

· Copia de permiso de funcionamiento del Ministerio de Salud; vigente: a nombre del oferente y relacionada con el giro comercial pertinente del objeto de la contratación en caso de que corresponda.



		Obligaciones de seguridad Social

		

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS)



· Para el caso de las contrataciones de bienes y servicios, en las cuáles se derive las obligaciones laborales y de seguridad, incluyendo el salario mínimo vigente por el Decreto de salarios mínimos, el contratista estará obligado a cumplir estrictamente con dichas obligaciones durante el plazo de ejecución del contrato respectivo. COMEX se reserva el derecho de solicitar información sobre el particular en cualquier momento, entendiéndose la inobservancia de este requisito como causal de incumplimiento contractual. Lo anterior de conformidad con la Directriz N°34 del 8 de febrero del 2002.

· El oferente deberá aportar certificación de inscripción de la Comisión de Salud Ocupacional ante el MTSS, de conformidad con el decreto ejecutivo N°39408-MTSS del 23 de noviembre de 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°19 del 19 de enero de 2016 vigente a partir del 28 de enero de 2016; en su artículo 5° indica que “Toda persona empleadora que contrate o subcontrate los servicios de otra u otras empresas para la ejecución de obra o servicio a tiempo determinado, debe solicitar, como requisito de contratación, que el intermediario cuente con su propia comisión, oficina o departamento, según corresponda.”



Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS)



· Todo oferente deberá estar al día con las obligaciones obrero-patronales de la CCSS lo cuál será verificado por la administración previa consulta al Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE), en caso de que se esté gestionando un arreglo de pago aprobado por dicho ente, deberá estar vigente y ser aportado al momento de la apertura de las ofertas.  



Póliza de Riesgos del trabajo (RT):



· La póliza de RT debe contener claridad en cuanto a la Actividad Económica; la cual debe guardar relación y vinculación con el objeto contractual; caso contrario deben comunicarse con el Instituto Nacional de Seguros (INS) para restablecer la categoría correspondiente previo a presentar la documentación ante COMEX.

· El patrono debe asegurar a sus empleados por riesgos del trabajo, la póliza debe estar suscrita al inicio de operaciones y estar vigente durante la operación, para lo cual deberá presentar copia de esta, dónde se refleje la inclusión del personal que está realizando el servicio en la institución.

· Adicionalmente se recuerda que todo patrono deberá cumplir con todas las obligaciones obrero-patronales y de seguridad social.





		Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF)

		De conformidad con la Ley N°8783, reforma a la Ley N°5662, todos los patronos y personas que realicen, total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día con el pago de sus obligaciones con FODESAF, conforme a dicha ley. COMEX se reserva el derecho de verificar el estado de las empresas respecto a la morosidad por los medios que FODESAF disponga para tales efectos.





		Adjudicación

		Para la presente contratación, la administración tendrá un plazo máximo para adjudicar, no mayor al doble fijado como plazo para recibir ofertas fijado en el pliego de condiciones, en caso de requerir un plazo adicional la Administración emitirá un acto motivado indicando el plazo de ampliación respectivo. 



COMEX se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente las ofertas recibidas, o de rechazarlas todas si así conviniera a sus intereses.





		Garantía de Cumplimiento

		El adjudicatario tendrá un plazo de 10 días hábiles a partir de la firmeza del acto de adjudicación para el depósito de la Garantía de Cumplimiento.



La vigencia de la Garantía de Cumplimiento deberá cubrir el plazo de la contratación y cuyo vencimiento será al menos hasta dos meses adicionales a partir de la fecha probable de recepción definitiva del objeto contractual.



El monto de la garantía (porcentaje sobre el monto de estimación) será definido en el formulario electrónico del Sistema Digital Unificado (SDU) en la sección de 4. Garantías.



En caso de contratos de cuantía inestimable se establecerá una suma específica que garantice la debida ejecución contractual en el formulario electrónico del Sistema Digital Unificado (SDU) en la sección de 4. Garantías.



Cuando la cuantía del contrato resulte muy elevada o el plazo contractual sea muy extenso y ello eleve de forma desproporcionada el monto de la garantía o resulte muy oneroso mantenerla, la Administración, en el pliego de condiciones denominado PI-PLT-ELM (Condiciones Específicas para Licitación Mayor), podrá solicitar una garantía con una vigencia menor al plazo contractual, bajo la condición de que dos meses antes de su vencimiento el contratista aporte la nueva garantía, como mitigación de un posible riesgo de ejecución de la anterior, en caso de incumplimiento.



Es una obligación del contratista mantener vigente la garantía de cumplimiento mientras no se haya recibido el objeto del contrato o el contrato se encuentre aún en ejecución. Si un día hábil antes del vencimiento de la garantía, el contratista no ha prorrogado su vigencia, la Administración deberá hacerla efectiva en forma preventiva y mantener el dinero en una cuenta bajo su custodia, el cual servirá como medio resarcitorio en caso de incumplimiento. En este caso, el contratista podrá presentar una nueva garantía sustitutiva del dinero y solicitar el reintegro del mismo.



Las garantías de cumplimiento y colaterales presentadas por las PYMES que han demostrado su condición a la Administración según lo dispuesto en la Ley de Fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas, Ley N°8262 y sus reglamentos; podrán ser otorgadas a través del Fondo Especial para el Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (FODEMIPYME) o por los instrumentos financieros creados al amparo de la Ley del Sistema Nacional de Banca para el Desarrollo, Ley N°8634 de 23 de abril de 2008, siempre y cuando las PYMES solicitantes cumplan con todos los requisitos y las condiciones de la normativa vigente.



		Formalización Contractual 

		Se tendrá por perfeccionada la relación contractual entre la Administración y el contratista cuando el acto de adjudicación o readjudicación adquiera firmeza.



Las contrataciones se formalizarán mediante orden de compra y/o contrato, denominada Contrato en Sistema Digital Unificado; la cuál contendrá los términos y condiciones de la adjudicación en los casos que correspondan.



En todo lo relacionado con la formalización, el contrato estará constituido por el pliego de condiciones, la oferta del adjudicatario; el aviso de la adjudicación; el contrato (la orden de pedido) con la aprobación interna de la Dirección de Asesoría Jurídica y de la Contraloría General de la República cuando corresponda.
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INDICADORES QUE SE APLICARÁN PARA VERIFICAR LOS RESULTADOS DEL

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA MAYOR



		No. de Formulario:

		xx-FOR-ILM-00X-20XX





		Fecha:

		Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.







De conformidad con el artículo 56- Requisitos mínimos de la licitación mayor de la Ley General de Contratación Pública, dentro de los requisitos mínimos de la Licitación Mayor, se debe establecer los indicadores para verificar los resultados del procedimiento, considerando todas sus etapas.



1. Objeto del contrato: (XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)

2. Etapas del procedimiento y sus respectivos indicadores:



a. Planificación:

i. Indicador: Estudio de mercado realizado y documentado.

ii. Formula de aplicación: Estudio de mercado realizado y documentado para el proceso/Estudio de mercado realizado y documentado disponible en el expediente Sistema Digital Unificado (SDU) para el procedimiento en análisis * 100%= a resultado

iii. Método de verificación: Estudio de Mercado disponible en el expediente de contratación.

iv. Frecuencia de evaluación: Previo a la publicación del pliego de condiciones del expediente en análisis. 

v. Responsable verificación: Analista de Contratación.

b. Diseño del Pliego de Condiciones:

i. Indicador: Inclusión de criterios estratégicos (ambientales, sociales, de innovación) que no excedan el 25% de la ponderación total.

ii. Formula de aplicación Inclusión de criterios estratégicos (ambientales, sociales, de innovación) que no excedan el 25% de la ponderación total / Inclusión de criterios estratégicos (ambientales, sociales, de innovación) que no excedan el 25% de la ponderación total definidos en el formulario de solicitud de bienes y servicios en expediente SISTEMA DIGITAL UNIFICADO (SDU) para el procedimiento *100%= a resultado

iii. Método de verificación: Solicitud de bienes y servicios para el procedimiento en análisis, disponible en SDU.

iv. Frecuencia de evaluación: Durante la elaboración del Pliego de Condiciones. 

v. Responsable verificación: Analista de Contratación.



3. Recepción y evaluación de ofertas:

a. Indicador: Definición objetiva de los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones.

b. Formula de aplicación: Aplicación objetiva de los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones mediante el estudio técnico de oferta / Definición objetiva de los criterios de evaluación establecidos en el Pliego de Condiciones *100%= a resultado

c. Método de verificación: Estudio técnico de evaluación de ofertas.

d. Frecuencia de evaluación: Al cierre del proceso de evaluación. 

e. Responsable verificación: Analista de Contratación.



4. Adjudicación:

a. Indicador: Acto final emitido conforme a los resultados de la evaluación.

b. Formula de aplicación: Resultado de decisión final de la Comisión de Recomendación de Contratación Pública para el procedimiento en análisis / Resultado del acto final emitido para el procedimiento en análisis. * 100%= a resultado

c. Método de verificación: Resolución publicada y notificada a los oferentes.

d. Frecuencia de evaluación: Al momento de la adjudicación.

e. Responsable verificación: Analista de Contratación.



5. Ejecución contractual:

a. Indicador: Cumplimiento de los plazos y especificaciones técnicas acordadas.

b. Fórmula de aplicación: Cumplimiento de los plazos y especificaciones técnicas acordadas en pliego de condiciones/ Cumplimiento de los plazos y especificaciones técnicas durante la ejecución contractual *100%= a resultado

c. Método de verificación: Control de calidad de los bienes y servicios establecido para el procedimiento bajo análisis.

d. Frecuencia de evaluación: Mensual durante la ejecución del contrato.

e. Responsable verificación: Persona funcionaria responsable de la Ejecución y Supervisión del Contrato.



6. Cierre y evaluación final:

a. Indicador: Trámite de aprobación internas de contratos.

b. Fórmula de aplicación: Aprobación interna positiva de los contratos tramitados/ Total de contratos remitidos para aprobación interna para el procedimiento en análisis *100%= a resultado

c. Método de verificación: Trámite final de aprobación interna de contratos administrativos

d. Frecuencia de evaluación: Al final de la gestión de trámite de aprobación interna de los contratos administrativos.
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FORMULARIO DE VERIFICACIÓN DE INDICADORES QUE SE APLICARÁN PARA VALIDAR LOS RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN MAYOR

		No. de Formulario:

		PI-FOR-xxx-00X-20XX





		No. de Solicitud:

		



		Fecha:

		Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.







		Etapa:

		



		Indicador

		



		Formula de aplicación:

		



		Método de verificación:

		



		Frecuencia:

		



		Estado de cumplimiento:

		



		Responsable verificación

		



		El presente formulario ha sido firmado y verificado por la persona funcionaria competente para tales efectos, mediante el agente GAUDI que es una solución tecnológica de acceso electrónico que permite realizar una serie de funcionalidades con su tarjeta de firma digital, tales como firmar y validar documentos y la autenticación de los suscriptores. La validación de la firma se puede verificar en la dirección:https://www.centraldirecto.fi.cr/Sitio/FVA_ValidarDocumentoPublico/ValidarDocumentoPublico
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación de la Política para la 


administración de la imagen institucional 
(OP-POL-AII) 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2017 
DM-00650-17-S 
Noviembre, 2017 


2 Sustitución integral de la Política para la 
administración de la imagen institucional 
(OP-POL-AII) por la Política para la 
administración de la imagen institucional 
(UCI-POL-AII) 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0008-2025 
(DM-00418-25-S) 


Mayo, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los lineamientos que deben seguirse sin excepción para garantizar la óptima 


utilización de los elementos que conforman la identidad visual de la institución y que, por ende, 
forman parte de la imagen institucional. 


 
2. Alcance: La presente política aplica a todo el personal del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) 


que requiera hacer uso de los elementos que forman parte de la identidad visual de la institución. 
 


3. Responsable: La ejecución y supervisión de la presente política estará bajo la responsabilidad de 
la coordinadora de la Unidad de Comunicación Institucional (UCI). 


 
4. Abreviaturas y conceptos: 
 
4.1 Abreviaturas: 
 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
UCI Unidad de Comunicación Institucional 


 
4.2 Conceptos 
 


Logotipo Símbolo formado por imágenes o letras que sirve para identificar una empresa, 
marca, institución o sociedad y las cosas que tienen relación con ellas. 
 


Isotipo Se refiere a la parte, generalmente icónica o más reconocible, de la disposición 
espacial en diseño de una marca, ya sea corporativa, institucional o personal. 
 


Imagotipo Se llama imagotipo a la unión del isotipo y el logotipo con los que se identifica a 
una marca. Es una herramienta usada para apoyar procesos de comunicación 
tanto interna como hacia la audiencia externa.  
 


Libro de 
marca 


En él, se definen las normas que se deben seguir para imprimir o mostrar 
la marca y el logotipo en los diferentes soportes internos y externos de la 
compañía, con especial hincapié en aquellos que se mostrarán al público. 
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5. Normativa aplicable y documentos de referencia:  


 
• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior, Ley 


Nº7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº218 del 13 de 
noviembre de 1996. 


• Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX, del 14 de febrero de 2000 denominado Reglamento 
Orgánico de COMEX, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo del 2000. 


• Reglamento para el uso de la marca País de Costa Rica del 09 de julio de 2013, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta N°225 del 21 de noviembre de 2013. 


 
6. Política para la administración de la imagen institucional:  


 
a) Cualquier uso que se le dé al imagotipo o a alguno de sus elementos por separado debe ser 


notificado y aprobado por la UCI, ya sea para uso interno o externo. 
 
b) La UCI es la única autorizada para la manipulación de los elementos que conforman la identidad 


visual de la institución. 
 


c) La marca país "Esencial Costa Rica" forma parte de la identidad visual del Ministerio y debe de 
utilizarse en los materiales (documentos, presentaciones -PPT-, entre otros) que vayan a ser 
mostrados o distribuidos fuera de Costa Rica. De la misma forma puede ser utilizada para 
materiales que serán distribuidos dentro del país según sea requerido, pero en este caso no es 
obligatorio. 
 


d) Todo documento o publicación oficial del Ministerio, -incluyendo material para redes sociales, 
debe ser diseñado conforme a las instrucciones y requisitos del libro de marca de país y por el 
manual de uso de la imagen institucional, con excepción de aquellos casos en los que el material 
es en conjunto con otras instituciones o que responda a actividades extraoficiales. 


 
 
 
 
 
 


 



http://www.comex.go.cr/acerca_comex/legislacion/Ley_7638.pdf
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HISTORIAL DE REVISIÓN 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Procedimiento de actualización 


de información del sitio web del Ministerio de 
Comercio Exterior (OP-PRO-AIW). 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2017 
DM-00650-17-S 
Noviembre, 2017 


2 Sustitución integral del Procedimiento de 
actualización de información del sitio web del 
Ministerio de Comercio Exterior (OP-PRO-AIW) 
por el Procedimiento de actualización de 
información del sitio web del Ministerio de 
Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW). 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0013-2024 
(DM-00905-24-S) 
Diciembre, 2024 


3 Sustitución integral del Procedimiento de 
actualización de información del sitio web del 
Ministerio de Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW) 
por el Procedimiento de actualización de 
información del sitio web del Ministerio de 
Comercio Exterior (UCI-PRO-AIW). 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0008-2025 
(DM-00418-25-S) 


Mayo, 2025 


 
1. Propósito: Establecer el procedimiento a seguir para la actualización de la información de la página 


web del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX). 
 


2. Alcance: Este procedimiento aplica en la gestión interna que realiza la Unidad de Comunicación 
Institucional (UCI) y la Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER) en coordinación con las 
dependencias de COMEX, para la divulgación de la información oficial elaborada por COMEX. 
 


3. Responsable: Las personas responsables de velar por el cumplimiento del procedimiento y el 
seguimiento es el equipo de la Unidad de Comunicación Institucional. 
 


4. Abreviaturas y conceptos:  
 


4.1. Abreviaturas: 
 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
IR Instancia responsable (dependencia u órgano colegiado), tanto de 


COMEX como de PROCOMER 
PROCOMER Promotora de Comercio Exterior 
UCI Unidad de Comunicación Institucional 


 
5. Normativa aplicable:  


 
• Constitución Política de la República de Costa Rica del 07 de noviembre de 1949, publicada en 


la Colección de leyes y decretos del año 1949, II semestre, tomo 2, página 724.  
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• Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior, 
Ley Nº7638 del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº218 del 13 de 
noviembre de 1996. 


• Ley General de la Administración Pública, Ley N°6227 del 02 de mayo de 1978, publicada en ella 
Colección de Leyes y Decretos del primer semestre del año 1978, tomo 4, página 1403.  


• Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Ley 
N°8220 del 04 de marzo de 2002, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº49 del 11 de marzo 
de 2002; alcance Nº22.   


• Ley General de Control Interno, Ley N°8292 del 31 de julio de 2002, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N°169 del 04 de setiembre de 2002. 


• Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales; Ley N°8968 del 
05 de septiembre de 2011; publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°170 del 05 de septiembre 
de 2011.  


• Ley de Regulación del Derecho de Petición, Ley N°9097 del 26 de octubre de 2012; publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta N°52 del 24 de marzo de 2013.   


• Ley para Promover la Transparencia en el Suministro de Información en el Sector Público, Ley 
N°10240 del 11 de julio de 2024, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°178 del 25 de 
setiembre del 2024. 


• Decreto Ejecutivo N°28471-COMEX, del 14 de febrero del 2000, denominado Reglamento 
Orgánico de COMEX, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°43 del 1 de marzo del 2000. 


• Decreto Ejecutivo N°37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012, denominado “Reglamento a la 
Ley de Protección al Ciudadano de Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”.  


• Decreto Ejecutivo N°39753-MP del 16 de mayo de 2016, denominado “Deber de la 
Administración Central de cumplir con las obligaciones derivadas del Sistema de Control Interno”, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°116 del 16 de junio del 2016.  


• Decreto Ejecutivo N°40200-MP-MEIC-MC del 27 de abril de 2017, denominado “Transparencia 
y Acceso a la Información Pública” publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°104 del 02 de junio 
del 2017; alcance N°122.  


• Decreto Ejecutivo N°40199-MP del 27 de abril de 2017, denominado “Establece la apertura de 
datos públicos” publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°89 del 12 de mayo del 2017; alcance 
N°102.  


• Normas de control interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE), emitidas mediante la 
resolución R-CO-9-2009 del 26 de enero de 2009 de la Contraloría General de la República. 


• Procedimiento para gestionar el control y seguimiento de los informes de Auditoría Interna del 
Ministerio de Comercio Exterior (PLI-PRO-GIA), aprobado y publicado mediante la circular 
institucional NºDM-CIR-ENV-0004-2020 (DM-00126-20-S) del 24 de marzo de 2020. 


• Política para la estrategia integral sobre el nivel de apertura de datos, acceso a la información 
pública, transparencia, rendición de cuentas y participación ciudadana (DVI-POL-ADD), 
oficializada mediante la circular institucional DM-CIR-ENV-0009-2022 (DM-00321-22-S) del 13 
de junio de 2022. 



http://www.comex.go.cr/acerca_comex/legislacion/Ley_7638.pdf
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• Política para la implementación del Modelo de Gestión por Resultados en el Desarrollo en el 
Ministerio de Comercio Exterior (PLI-POL-GPR), oficializada mediante la circular institucional 
DM-CIR-ENV-0005-2024 (DM-00292-24-S) del 30 de abril de 2024. 


• Política para la elaboración del tipo documental actas de órganos colegiados (CISED-POL-ACT), 
oficializada mediante la circular institucional DM-CIR-ENV-0012-2024 (DM-00619-24-S) del 30 
de octubre de 2024. 
 


6. Descripción de las actividades:  
 


6.1. Cuadro de distribución para elementos objeto de publicación identificados por la Unidad de 
Comunicación Institucional 


 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01   Inicio.  
D1 UCI ¿Se identifica la necesidad de actualizarla información, ya sea conforme a 


lo establecido en la normativa vigente, o en atención a un requerimiento 
emitido por un ente rector o fiscalizador?  
Sí: Pasar a la actividad 02. 
No: Pasar a la actividad 13. 


02 UCI Enviar un correo electrónico a la dependencia involucrada con el detalle 
de los aspectos que se requieren publicar y/o actualizar. 


03 IR Revisar la procedencia de lo solicitado. 
D2 IR ¿Está de acuerdo con los aspectos que requiere publicar y/o actualizar?  


Sí: Pasar a la actividad 05. 
No: Pasara la actividad 04. 


04 IR Revisar la solicitud con la UCI y las jefaturas de la IR, según corresponda. 
En caso de determinar que la solicitud es improcedente, remitir la 
justificación correspondiente mediante correo electrónico y pasar a la 
actividad 13.  


05 IR Remitir a la UCI los siguientes aspectos: i) indicación del apartado 
(ubicación) donde se debe publicar la información, ii) archivo a publicar con 
el nombre requerido.  


D3 UCI ¿Existen inquietudes u observaciones sobre la información recibida?  
Sí: Pasar a la actividad 04. 
No: Pasar a la actividad 06. 


06 UCI Solicitar a los jerarcas el visto bueno de la información. 
D4 Jerarcas ¿Se deben realizar ajustes a la información objeto de publicación? 


Sí: Pasar a la actividad 07. 
No: Pasar a la actividad 10. 


07 Jerarcas Remitir las observaciones a la UCI para que gestione lo correspondiente.  
D5 UCI ¿Las observaciones pueden ser atendidas por la UCI?  
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No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


Sí: Pasar a la actividad 08. 
No: Pasar a la actividad 09. 


08 UCI Proceder con las correcciones requeridas y devolverse a la actividad 06. 
09 UCI Notificar a la IR para que atienda las observaciones de los jerarcas y 


devolverse a la actividad 06. 
10 Jerarcas Brindar el visto bueno para la publicación correspondiente.  
11 UCI Actualizar la página con la información solicitada. 
12 UCI Brindar seguimiento y/o evaluación cada mes a la información posteada 


en la página oficial de COMEX y completar la Plantilla actualización página 
web (UCI-PLT-SUB)  


13  Fin.  
 


6.2. Cuadro de distribución para elementos objeto de publicación identificados por las 
dependencias institucionales 
 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01   Inicio.  
D1 IR ¿Se detecta la necesidad de actualización de información?  


Sí: Pasar a la actividad 02. 
No: Pasar a la actividad 06. 


02 IR Remitir por medio de correo electrónico a la UCI los siguientes aspectos: i) 
indicación del apartado (ubicación) donde se debe publicar la información, 
ii) archivo a publicar con el nombre requerido.  


D2 UCI ¿Existen inquietudes u observaciones sobre la información recibida?  
Sí: Pasar a la actividad 03. 
No: Pasar a la actividad 04. 


03 UCI Revisar con la IR las inquietudes u observaciones para solventar lo 
correspondiente. 


04 UCI Actualizar la página con la información solicitada. 
05 UCI Brindar seguimiento y/o evaluación cada mes a la información posteada en 


la página oficial de COMEX y completar la Plantilla actualización página 
web. 


06  Fin.  
6.3. Cuadro de distribución para la publicación comunicados de prensa, noticias y videos. 


 
No. 


Actividad 
Encargado Descripción 


01   Inicio.  
D1 UCI ¿Se detecta la necesidad de actualización de información?  
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No. 
Actividad 


Encargado Descripción 


Sí: Pasar a la actividad 02. 
No: Pasar a la actividad 12. 


02 UCI Enviar un correo electrónico a IR involucrada con el detalle de los aspectos 
que se requieren publicar, para tales efectos podrá coordina una reunión si 
se considera necesario. 


03 IR Remitir los insumos UCI para lo correspondiente. 
D2 UCI ¿Existen inquietudes u observaciones sobre la información recibida?  


Sí: Pasar a la actividad 04. 
No: Pasar a la actividad 05. 


04 UCI Revisar con la IR lo correspondiente para su corrección inmediata. 
05 UCI Solicitar a los jerarcas el visto bueno de la información. 
D3 Jerarcas ¿Se deben realizar ajustes a la información objeto de publicación? 


Sí: Pasar a la actividad 06. 
No: Pasar a la actividad 09 


06 Jerarcas Remitir las observaciones a la UCI para que gestione lo correspondiente.  
D4 UCI ¿Las observaciones pueden ser atendidas por la UCI?  


Sí: Pasar a la actividad 07. 
No: Pasar a la actividad 08. 


07 UCI Proceder con las correcciones requeridas y devolverse a la actividad 05. 
08 UCI Notificar a la IR para que atienda las observaciones de los jerarcas y 


devolverse a la actividad 05. 
09 Jerarcas Brindar el visto bueno para la publicación correspondiente.  
10 UCI Publicación con la información desarrollada. 
11 UCI Brindar evaluación al día siguiente de la información publicada y completar 


la plantilla actualización página web (UCI-PLT-SUB). 
12 UCI Fin. 


 
 





		1. Propósito: Establecer el procedimiento a seguir para la actualización de la información de la página web del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX).

		2. Alcance: Este procedimiento aplica en la gestión interna que realiza la Unidad de Comunicación Institucional (UCI) y la Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER) en coordinación con las dependencias de COMEX, para la divulgación de la información o...
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